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Bogotá, D. C., febrero 24 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00070-00 

De la revisión del estado de 10 de febrero de la presente anualidad  y el micrositio

del este estrado judicial se evidencia que no fue notificado en debida forma el

auto mediante el que se inadmite la demanda de 8 de febrero de 2022, por lo

que se ordena a la secretaría que se realice la notificación del proveído referido

en debida forma.

CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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